
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C.  

 
Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO 11001311002920210019800 

DEMANDANTE ELSA MILENA CAMACHO GALEANO 

DEMANDADO WILLIAM MURILLO CARDONA 

 

Agotados como se encuentran los trámites correspondientes, procede el Despacho 

a proferir el correspondiente fallo de instancia, previos los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

1-. Con fundamento en el acta de conciliación No.01226 de 2020 – RUG No.1446 

de 2019 de fecha septiembre 8 de 2020 de la Comisaría Diecinueve de Familia -

Ciudad Bolívar 1 de Bogotá, se instauró la presente acción. 

 

2-. Mediante auto calendado veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el 

Juzgado libró mandamiento de pago en favor de las niñas A.N.M.C. y A.K.M.C., 

representadas por su progenitora ELSA MILENA CAMACHO GALEANO y en contra 

de WILLIAM MURILLO CARDONA, así: 
 

a. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS 
MONEDA LEGAL ($2.763.000,00), por concepto de las cuotas alimentarias o 
saldos adeudados desde el mes de septiembre de 2020 a marzo de 2021. 
 

b. Por la suma de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
PESOS MONEDA LEGAL ($175.550,00), por concepto de educación en el 
equivalente al 50% de los gastos causados (útiles escolares según los 
comprobantes anexos). 
 

c. Por la suma de CIENTO CINCO MIL PESOS MONEDA LEGAL ($105.000,00), por 
el rubro de salud en el equivalente al 50% por la compra de gafas según el 
comprobante anexo. 

 
d. Por las cuotas que se causen con posterioridad al mandamiento de pago, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

e. Por los intereses legales sobre las sumas adeudadas, desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3-. El ejecutado WILLIAM MURILLO CARDONA fue notificado por la Secretaría del 

Juzgado como consta en los archivos No.22 y 23. Mediante proveído fechado 

octubre 13 de 2021 se tomó nota que no ejerció defensa alguna ni propuso 

excepción de mérito que amerite ser estudiada (archivo No.27). 

 

De lo que se infiere, que no le queda otro camino a esta Juzgadora, sino dictar 

providencia ordenando seguir adelante la ejecución en la forma señalada en el 

inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, esto es posible si 

se tiene en cuenta que el Despacho se encuentra habilitado para ello, pues aquí se 

configuran válidamente los presupuestos procesales, esto es la demanda en forma, 
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el trámite adecuado de ella, la capacidad jurídica y procesal de las partes en litigio, 

y la competencia de esta oficina judicial para su conocimiento, y como se indicó no 

se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado. 

 

POR LO EXPUESTO, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento 

de pago proferido el veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR practicar la liquidación del crédito con sujeción a la 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que sean objeto de cautela 

para garantizar el pago del crédito y las costas causadas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, para lo cual se fijan como 

agencias en derecho el equivalente al 15% del salario mínimo legal mensual 

vigente. Por Secretaría liquídense. 

 

QUINTO: Por Secretaría remítase el presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN EN ASUNTOS DE FAMILIA de esta ciudad, reparto, en cumplimiento 

a lo señalado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013. 

OFÍCIESE. 

 

SEXTO: CONVERTIR los títulos judiciales que se hayan consignado para el 

presente asunto, a órdenes de la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN EN ASUNTOS DE FAMILIA. Déjense las constancias del caso. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
P 
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